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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:15 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 

Señor secretario, es usted tan amable de darnos cuenta con el 

orden del día. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles cuatro de octubre de dos mil diecisiete. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, se pone a consideración de ustedes el texto del acta. 
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De no tener alguna observación ¿se aprueba de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

Quiero señalar que, en virtud de que en el Amparo Directo en 

Revisión 5807/2016, que se ha puesto a consideración de esta 

Sala, bajo mi ponencia, están impedidos los señores Ministros 

Javier Laynez Potisek y Fernando Franco González Salas, 

impedimentos que han sido calificados por la Primera Sala. 

 

Nos ha hecho el favor el señor Ministro José Ramón Cossío 

Díaz de integrarse a esta Sala para votar este asunto. 

 

Hago un receso pequeño para poder acomodarnos; de tal 

suerte que nos dé cuenta el señor secretario Juvenal Carbajal, 

de mi ponencia, con este asunto. Se decreta un receso.  

 

(SE DECRETÓ UN RECESO A LAS 14:16 HORAS) 

 

(SE REANUDÓ LA SESIÓN A LAS 14:17 HORAS) 

 

Se reanuda la sesión de esta Segunda Sala.  

 

Agradecemos al señor Ministro José Ramón Cossío Díaz, 

integrante de la Primera Sala que se integre a esta Sala para 

poder establecer el quórum y resolver respecto de este Amparo 

Directo en Revisión 5807/2016. Señor secretario, le pido que 

nos dé cuenta con este asunto de una manera individual.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto, señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 
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ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE OCTUBRE DE 2017 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5807/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quisiera tomar la votación, 

por favor? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
 

Muchas gracias.  
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Declaro otro receso en esta Sala, para permitir al señor Ministro 

Cossío que se retire. Muchas gracias señor Ministro por 

acompañarnos.  

 

(SE DECRETÓ UN RECESO A LAS 14:19 HORAS) 

 
(SE REANUDÓ LA SESIÓN A LAS 14:20 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.  
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Damos ahora cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Alberto Pérez Dayán.  

 

Señora secretaria, le ruego tome en consideración que esta 

Sala ha resuelto que queden en lista el Amparo Directo en 

Revisión 734/2017, el Amparo en Revisión 609/2017 y el 

Amparo en Revisión 683/2017.  

 

Le ruego nos dé cuenta, de manera individual, con el Amparo 

Directo en Revisión 4457/2016. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE OCTUBRE DE 2017 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4457/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE QUEJOSA 
DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En este asunto ha sido 

calificado de legal el impedimento planteado por el señor Ministro 

Fernando Franco, el día veinticinco de septiembre de dos mil 
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diecisiete, y le ruego tome la votación por parte del resto de los 

señores Ministros. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EDUARDO MEDINA MORA I.: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en favor 

del sentido. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Reclamación 

1033/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE OCTUBRE DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1033/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Laynez. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Señor Ministro Presidente, 

en este asunto estoy considerado autoridad responsable, en mi 

carácter de Magistrado de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa; por lo tanto, me considero impedido. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señorita secretaria, ¿quiere 

tomar la votación respectó del impedimento planteado por el señor 

Ministro Laynez? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: El Ministro 

Laynez está legalmente impedido para participar en este asunto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EDUARDO MEDINA MORA I.: 

Es legal el impedimento planteado por el Ministro Laynez. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en el 

sentido de que el señor Ministro Laynez Potisek se encuentra 

impedido para conocer del presente asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO, QUEDA 
CALIFICADO DE LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR 
EL SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK. 
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¿Quiere tomar la votación respecto del asunto en los resolutivos, sin 

considerar al Ministro Laynez, cuyo impedimento ha sido calificado 

de legal? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EDUARDO MEDINA MORA I.: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias. 
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Amparo en Revisión 433/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE OCTUBRE DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 433/2017. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un asunto de 

precedente en el que he venido votando en contra, siendo 

congruente con mi votación, votaré en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Conflicto Competencial 

206/2016 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 206/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA, MATERIA DE ESTE 
CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere usted tomar la 

votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: También, esta es una 

competencia de precedente en el que no he coincidido con el 

criterio mayoritario; por lo tanto, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EDUARDO MEDINA MORA I.: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
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Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Reclamación 

755/2016. Quiero señalar que este asunto fue calificado de legal el 

impedimento planteado por la Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos el día primero de marzo del año en curso; en consecuencia, 

le pido refiera los resolutivos y pida la votación a los Ministros, con 

excepción de la Ministra Luna Ramos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta, con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pérez Dayán, de 

forma sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

  

ASUNTO QUE DÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 4 
DE OCTUBRE DE 2017 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 179/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y texto 

se aprobarán posteriormente, se orienta en el sentido de que la 

gravedad de la conducta que se le atribuye al agente del ministerio 

público, sujeto a un procedimiento de responsabilidad 

administrativa, debe calificarse en el auto de inicio de 

procedimiento, a fin de establecer si se presenta o no la 

prescripción de las facultades sancionatorias de la autoridad. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO EN REVISIÓN 1002/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2443/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 3 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2612/2017. 

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 4 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3092/2017. 
 

 
En estos tres asuntos se propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 270/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 125/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO EL DIECISÉIS DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1260/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
128/2016. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
226/2016. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
117/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
Y  
 

ASUNTO NÚMERO 13 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
125/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
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En estos cuatro asuntos se propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DE LOS PRECEPTOS 
LEGALES Y REGLAMENTARIOS IMPUGNADOS. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
LA PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO ÚLTIMO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1438/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVASE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
678/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA MULTA IMPUESTA A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 16 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
745/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
862/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
Y, por último,  
 

ASUNTO NÚMERO 18 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1150/2017. 

 
En el que se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos y en el sentido de las 

resoluciones, pregunto a ustedes de no tener alguna observación 

¿éstos se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en favor 

del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS CON 
LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
 
 
Le agradezco mucho, señorita secretaria. Gracias.  
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Vamos a dar cuenta de los asuntos listados bajo la ponencia 

de su servidor. Señor secretario, le ruego no dé cuenta, de 

manera individual, con el Amparo Directo en Revisión 2098/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO JUVENAL 

CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto, señor Ministro Presidente. Doy 

cuenta con el  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE OCTUBRE DE 2017 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2098/2017. 

 
La propuesta del proyecto es: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con las razones 

expresadas en la previa, estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

Muchísimas gracias. Ahora, le ruego nos dé cuenta con el 

Recurso de Inconformidad 1107/2017.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 15 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1107/2017. 

 
La propuesta del proyecto es: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte del proyecto, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EN 
LA FORMA PROPUESTA. 
 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Impedimento 14/2017. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
IMPEDIMENTO 14/2017. 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO 
PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1026/2017, DEDUCIDO DEL JUICIO DE AMPARO 573/2016 
(CUADERNO AUXILIAR 646/2017). 

 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA SALA.  
 
TERCERO. SE IMPONE MULTA A LA QUEJOSA, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quiere tomar la votación, 

con exclusión del señor Ministro Laynez, puesto que se trata del 

impedimento que está planteado respecto de su capacidad para 

conocer de este asunto; como estamos votando el 

impedimento, tome la votación del resto de los señores 

Ministros. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Resulta infundada la 

recusación en contra del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy de acuerdo con el 

proyecto propuesto, con excepción del tercer resolutivo, 

consistente en la multa. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto en sus términos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

los dos primeros resolutivos, y mayoría de tres votos con el 

tercer resolutivo de la multa.  

 

 SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO ASÍ 
CON LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo mi ponencia, en forma sucesiva. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 4 DE OCTUBRE DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 469/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA EL ACTO Y 
AUTORIDAD PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO 
DE ESTA EJECUTORIA, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL SÉPTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
SENTENCIA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta ahora de manera conjunta con los: 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1206/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1219/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1232/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1262/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1271/2017. 

 
En todos estos asuntos se propone: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta con las  
 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
139/2017. 

Y 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
147/2017. 

 
En estos dos asuntos se propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO NÚMERO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE, 
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PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y 
LIBERTAD NÚMERO 5479. 

 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 
Doy cuenta ahora con el 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
826/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
959/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Doy cuenta ahora con los 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
998/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1023/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1046/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1084/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1093/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1120/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1151/2017. 

Y 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1158/2017. 

 
En todos estos asuntos el proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos y el sentido de las resoluciones, 

pregunto, de no tener ustedes alguna observación ¿éstos se 

aprueban en forma económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
 
Muchísimas gracias. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A sus órdenes señor 

Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Daremos ahora cuenta con 

los asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro 

Javier Laynez Potisek. 

 

Señor secretario, le ruego tome en consideración que esta Sala 

ha resuelto que quede en lista la Sustitución de Jurisprudencia 

8/2017. Le ruego nos dé cuenta de manera individual con el 

Recurso de Reclamación 841/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN. Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE OCTUBRE DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
841/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En este asunto está 

impedida la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos; este 

impedimento fue calificado en la sesión de doce de julio de dos 

mil diecisiete. Quiere tomar la votación del resto de los 

Ministros. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de 

cuatro votos con el sentido del proyecto, 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Reclamación 

842/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Si señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE OCTUBRE DE 2017 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
842/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En este asunto también fue 

resuelto y calificado de legal el impedimento planteado por la 

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos en sesión de doce de 

julio del año en curso. Le ruego tome la votación al resto de los 

Ministros. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de 

cuatro votos por el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO POR LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
 
Ahora le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Inconformidad 

1066/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE OCTUBRE DE 2017 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1066/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Este asunto fue hecho 

bajo mi ponencia con el criterio de la mayoría, que no he 

compartido; estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por la 

misma razón de no compartir el criterio mayoritario, voto en 

contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay mayoría de tres 

votos con el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con la Contradicción de Tesis 

167/2017. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 167/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio de 

jurisprudencia, que en su oportunidad será aprobado, se orienta 

en el sentido de que los visitadores deben identificarse ante la 

persona con quien entiendan la visita domiciliaria, y no con 

todas aquellas personas con quienes se entrevisten hasta llegar 

a cumplir su cometido. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones que expresé en la parte previa para disentir del criterio 

mayoritario, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay mayoría de cuatro 

votos por el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Laynez, en forma 

sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE OCTUBRE DE 2017 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
919/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 708/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO 2/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA SIN MATERIA EL AMPARO 
ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2617/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2819/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3285/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3573/2017. 

 
En los proyectos se propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3861/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4000/2017. 

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4193/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 257/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 

 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio de 

jurisprudencia que en su oportunidad será aprobado, se orienta 

en el sentido de que, si el legislador estableció en la Ley 

Federal del Trabajo cuáles son los requisitos de validez de los 

certificados médicos, dentro de los que no se encuentra 

precisado el nombre de la institución que expidió el título 

profesional del médico, el mismo deviene innecesario. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 285/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1093/2017. 

 
Y 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1233/2017. 
 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
391/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
922/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 



37 
 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1012/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos y el sentido de las resoluciones, 

pregunto a ustedes, de no tener alguna observación, ¿son 

aprobados de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cinco 

votos por el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
 
Muchas gracias. 
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Pasaremos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo 

la ponencia de la señora Ministra doña Margarita Beatriz 

Luna Ramos. 

 

Le ruego señorita secretaria, tome en consideración que esta 

Segunda Sala ha resuelto que queden en lista el Amparo en 

Revisión 750/2017 y el Amparo Directo en Revisión 3068/2017. 

 

Ahora, le ruego nos dé cuenta, de manera individual, con el 

Recurso de Inconformidad 979/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 4 DE OCTUBRE DE 2017 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
979/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quiere tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en 

Revisión 2079/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 4 DE OCTUBRE DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2079/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Laynez. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto también participé como Magistrado 

de Sala Superior, por lo que me considero impedido. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quiere tomar la votación 

respecto del impedimento del Ministro Laynez. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el 

mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Es legal 

el impedimento. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos que 

califican de legal el impedimento planteado por el señor Ministro 

Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA CALIFICADO 
COMO LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR EL 
MINISTRO LAYNEZ. 
 

Este asunto, conforme al acuerdo de la Sala, quedará en lista 

para sesión subsecuente. 

 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Inconformidad 

791/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 4 DE OCTUBRE DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
791/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quiere tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Amparo en Revisión 

677/2017. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE OCTUBRE DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 677/2017. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Franco. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Gracias 

señor Ministro Presidente. Al igual que en otros asuntos previos 

en donde ha participado un primo hermano mío como 

apoderado de la empresa, en éste también ocurre; 

consecuentemente, solicito a la Sala califique el impedimento 

que planteo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quiere tomar la votación 

respecto del impedimento planteado por el Ministro Franco. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Estimo que es legal la 

excusa formulada por el señor Ministro Franco González Salas. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Igual. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos que 

califican de legal el impedimento planteado por el señor Ministro 

Franco González Salas. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA CALIFICADO EL 
IMPEDIMENTO PLANTEADO POR LA VOTACIÓN 
REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta con el asunto y tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 4 DE OCTUBRE DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 677/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Éste es un asunto de 

precedente que está elaborado con el criterio mayoritario con el 

que no he coincidido, por esa razón, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA.  
 

Ahora le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Reclamación 

1105/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1105/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DE LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con la 

consulta.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con la consulta.  



45 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En 

contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA.  
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia de la señora Ministra Luna, en forma 

sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con los Recursos de 

Reclamación  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
830/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
871/2017. 

 
En ambos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
944/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DE LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
961/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Se da cuenta con los Recursos de Reclamación  
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
971/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
993/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1006/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1053/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1066/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1087/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1094/2017. 

 
En estos siete proyectos se propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Asimismo, se da cuenta con los Recursos de Reclamación  

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1121/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1134/2017. 

Y 
 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1172/2017. 

 
En estos proyectos se propone: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1185/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1203/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1234/2017. 

 
En ambos proyectos se propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuenta, señor Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias, 

señorita secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos y el sentido de las resoluciones, 

pregunto a ustedes, de no tener alguna observación ¿se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias.  
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Daremos, finalmente, cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas.  

 

Señor secretario, le ruego tome en consideración que la Sala 

ha resuelto que queden en lista el Amparo Directo 4/2017, el 

Amparo en Revisión 462/2017 y el Amparo Directo en Revisión 

2/2017. Le ruego nos dé cuenta de manera individual con el 

Amparo Directo en Revisión 6309/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE OCTUBRE DE 2017 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6309/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la sesión previa, estoy en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En 

contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA.  
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Franco de forma 

sucesiva.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
879/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 180/2017. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON EL CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que el recurso de queja es improcedente contra el 

auto que niega la apertura del incidente de inejecución de 

sentencia. 

 

 ASUNTO NÚMERO 5 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 191/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
  

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 210/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO ES COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
998/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL PRESENTE 
RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1009/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 284/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 283/2017. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
223/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DE DIVERSOS 
ARTÍCULOS IMPUGNADOS DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, DE LA LEY ORGÁNICA 
PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS Y DEL 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO MIL CIENTO VEINTISIETE, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS. 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
243/2016. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA CONTROVERSIA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DE LOS 
ARTÍCULOS IMPUGNADOS DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DE DICHO ESTADO Y EL REGLAMENTO PARA 
EL CONGRESO DE LA ENTIDAD. 
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TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS. 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
818/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
842/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
851/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
883/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
941/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y, por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
991/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor 

secretario. 

 
 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de 

no tener alguna observación, ¿éstos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
 
Muchísimas gracias señor secretario. 

 

Tiene la palabra la señora Ministra doña Margarita Beatriz Luna 

Ramos. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Nada más para manifestar a la Sala que, de la 

ponencia del señor Ministro Medina Mora, en el Impedimento 

14/2017, me aparto del tercer resolutivo por multa; de la 

ponencia del señor Ministro Laynez Potisek, en al Amparo en 

Revisión 708/2017 voto contra consideraciones, y de la 

ponencia del señor Ministro Franco, en la Contradicción de 

Tesis 180/2017 y en el Conflicto Competencial 210/2017, voto 

contra consideraciones. Gracias señor Ministro Presidente. 

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo otro asunto en 

el orden del día de esta Segunda Sala, hago del conocimiento 

de la misma que en esta sesión se ha tomado decisión en 103 
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de 113 asuntos listados para este día; razón por la cual, los 

convoco a la siguiente sesión que se llevará a cabo el próximo 

miércoles dieciocho de octubre. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:55 HORAS) 

 
 


